
 

Expediente.- 1647/2020

ACTA DE CALIFICACIÓN FINAL

En Osuna, siendo las catorce horas del día 12/02/2020, se reúnen en el Centro de 
Servicios  Sociales  los  técnicos  municipales  que  se  relacionan:  Rosario  Sánchez 
Castañeda,  Inmaculada  López  Pardo,  Carolina  Martínez  Cabello  y  Juan  Carlos 
Maysounave Díaz, en calidad de Tribunal Calificador del proceso selectivo de un/a 
Logopeda para el CAIT del Ayuntamiento de Osuna, según las Bases publicadas. 

Constituido  el  Tribunal  y  visto  escrito  de  alegaciones  presentado  por  LORENA 
NARVÁEZ RÍOS en el plazo habilitado al efecto, revisado y estudiado de conformidad 
con las bases correspondientes, se acuerda: 

Primero.-  Desestimar  las  alegaciones  presentadas  por  LORENA NARVÁEZ  RÍOS, 
ratificando las calificaciones otorgadas en su curriculum ya que han sido evaluadas en 
concordancia con los criterios fijados en la base Octava de la convocatoria  

Segundo.-  Proceder  a  elevar  a  definitiva  la  siguiente  relación  de  candidatos  que 
resulta de dicho proceso, ordenada de mayor a menor puntuación obtenida:

ASPIRANTES FE EXP FG CF

RAQUEL GARCÍA ORDÓÑEZ 10 15 4.85 29.85

LORENA NARVÁEZ RÍOS 8 13.30 2.50 24.25

Mª JESÚS MOLINERO MUÑOZ 2 13.50 3.60 19.10

ANTONIO DOMÍNGUEZ ARREGUI 0 9.28 0.25 9.53

Mª CARMEN PAREJA CARVAJAL 7 1.85 0.60 9.45

GEORGIA TYRITIDOU 7 1.90 0.45 9.35

LOURDES SÁNCHEZ GARCÍA 1 1.70 0.10 2.80

CARMEN Mª NOGALES RODRÍGUEZ 0 0 0.45 0.45

FE: FORMACIÓN ESPECIFICA   EXP: EXPERIENCIA FG: FORMACIÓN GENERAL

CF: CALIFICACIÓN FINAL

Segundo.-  Elevar  al  órgano municipal  competente  propuesta de contratación de la 
candidata que obtiene mayor puntuación,  RAQUEL GARCÍA ORDÓÑEZ, con DNI 
74915485T en las condiciones que se determinan en las Bases Primera y Segunda 
del proceso selectivo que se trata.
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Contra  las  resoluciones  adoptadas  por  este  Tribunal  se  puede  interponer 
recurso de alzada ante la Sra. Alcaldesa Presidenta del Ayuntamiento de Osuna en el  
plazo de un mes a partir  de la  publicación de esta  notificación (fecha indicada al 
margen). No obstante, las personas interesadas podrán interponer los recursos que 
estimen procedentes en defensa de sus derechos.

En Osuna, a la fecha de la firma electrónica.
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